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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE  2016.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día cinco de septiembre de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

1.1.- HACIENDA.
1.1.1.-
Conceder al titular del expediente nº 1049 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.732,64 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

1.1.2.- Conceder al titular del expediente nº 1045 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.138,06 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación. 

1.1.3.- Conceder al titular del expediente nº 1051 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 3.075,75 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

1.1.4.- Conceder al titular del expediente nº 1052 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 3.496,35 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

1.1.5.- Conceder al titular del expediente nº 1056 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.192,24 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

1.1.6.- Conceder al titular del expediente nº 1055 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.036,21 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

1.1.7.- Conceder al titular del expediente nº 1053 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.620,75 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

1.1.8.- Conceder al titular del expediente nº 1030 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 4.015,47 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

1.1.9.- Conceder al titular del expediente nº 1037 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 3.722,58 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

1.1.10.- Conceder al titular del expediente nº 1058 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.726,80 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

1.2.- PERSONAL.

ÚNICO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el ejercicio 2016, remitiéndola al Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de su publicación, con el siguiente contenido:

Personal funcionario:

	DENOMINACIÓN
	Nº PLAZAS
	GRUPO/SUBGRUPO
	TURNO

	POLICÍA LOCAL
	3
	C1
	LIBRE


La forma de provisión de las plazas será la de oposición libre.

1.3.- ASESORÍA JURÍDICA.

1.3.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

ÚNICO.- PRIMERO.- Personarse en el Procedimiento Concursal seguido en autos nº 323/2016.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

1.4.- PATRIMONIO.

1.4.1.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 1/2013, por los daños sufridos en su patrimonio, como consecuencia de un robo ocurrido en las instalaciones del Bosque de Acero. 
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

1.4.2.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 43 /2014, por desistimiento de la reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

1.4.3.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 36 /2016, por desistimiento de la reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

2.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.1.- Disciplina Urbanística.
2.1.1.1.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 € al titular del expediente ESHO 46/2015/ bis, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

2.1.1.2.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 15/2016, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.                        
2.1.1.3.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 € al titular del expediente ESHO 23/2016, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
2.1.1.4.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 € al titular del expediente ESHO 25/2016 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

3.1.1.- Montes.

ÚNICO.- Aprobar la adjudicación urgente a Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A. des siguiente aprovechamiento extraordinario de madera:

 MUP 113 “Huesas del Vasallo”

Aprovechamiento de 1.271 pies de pino, con un peso provisional de 385 Tm. 

Especie: Pinus sylvestris y nigra.

Tasación unitaria: 17,80 €/Tm.

Tasación total: 6.853,00 €

Modalidad de enajenación: Sujeto a liquidación final

Sistema de medición: Pesaje sobre camión.

Plazo de ejecución: 1 a 30 de septiembre de 2016.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

4.1.- SERVICIOS SOCIALES. 

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar la convocatoria de subvenciones del Ayuntamiento de Cuenca para Proyectos de Acción Humanitaria y Emergencia, 2016. 
SEGUNDO.- Aprobar el gasto por un importe de 18.000 €, operación contable de retención de crédito nº 220160008231, en base al informe emitido por la Directora del Área de Intervención Social Municipal.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y veinte minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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